
Normas viaje Asturias 

Se indican a continuación como se aplican a este viaje las normas que han sido aprobadas en las 

Asambleas de socios . 

1. Itinerario y otras características del viaje.    Se adjunta fichero con el itinerario, visitas incluidas,  

precios, tipo de alojamiento,  régimen alimenticio  y otros detalles.   Se dispone de 45 plazas.   

 

2. Reserva de plaza.  El importe es de 80 euros.  Esta cantidad será a cuenta del importe total del 

viaje.  El pago se realizará mediante ingreso en efectivo o por transferencia en la cuenta a nombre 

de la Asociacion en Bankia:   CCC: 2038-1120-79-6000718243. 

En Concepto deberá indicarse  “Viaje Asturias”, seguido del nombre y apellido del viajero.   Se podrá 

efectuar un pago por cada viajero o un pago para un grupo de viajeros. En el caso de pago de grupo, 

se deberá informar por email (el habitual de la Asociación) o presencialmente (en la oficina de la 

Asociación) los nombres de las personas que forman dicho grupo. Es recomendable en todos los 

casos que presenten (en papel o por email) copia de la transferencia o del ingreso. 

Al efectuarse a través del banco, el pago de la Reserva no garantiza la disponibilidad de plaza, en 

cuyo caso quienes se vean afectados serán informados y se les devolverá el importe pagado. 

 

3.  Pago del resto del viaje.  El resto del importe se abonará en metálico al comienzo del viaje a la 

persona responsable de la Agencia. 

 

4. Asignación de asiento en autobús.   Se asignarán según el orden de pago de la reserva. Para este 

orden se tendrá en cuenta el orden en que aparezcan los abonos en los extractos de la cuenta 

bancaria antes indicada.   Los viajeros que a la ida vayan entre el principio y el centro del autobús a la 

vuelta pasaran a la parte entre el centro y el final y viceversa.  Durante los desplazamientos 

intermedios, se mantendrá el orden inicial. Dada la existencia de personas que sufren mareos si 

viajan en los asientos del centro o final, se reservará hasta 6 asientos en las primeras filas del autobús 

para dichas personas y sus acompañantes, tanto para la ida como para la vuelta. 

 

5. Viajeros ‘no socios’.  Las plazas de las personas que no sean socios en el momento de realizar el 

viaje quedarán supeditadas a que no se complete por socios el cupo previsto. 

 

6. Anulación/cancelación solicitada por el viajero. El importe de la reserva pagado de acuerdo con 

los puntos previos sólo se devolverá en caso justificado (por causas similares a las de los seguros de 

las agencias de viajes: se dispone en la Asociación de un ejemplar de un seguro que se usará como 

referencia para ello) o bien cuando dicha plaza sea ocupada por otra persona. 

 

7. Anulación/cancelación del viaje realizado por la Asociación. La Junta Directiva podrá cancelar un 

viaje cuando existan motivos que así lo aconsejen (entre ellos que el número de viajeros que han 

realizado la reserva no llegue al mínimo necesario para poder mantener los precios indicados). En 

este caso se devolverá a cada viajero el importe que ha pagado hasta el momento de la cancelación 

sin derecho a ninguna otra compensación adicional. 

 

8. Lista de espera. Para las personas que deseen viajar y ya no haya plazas disponibles, se establecerá 

una lista de espera. En este caso el orden será la petición que haga a la Asociación (presencialmente 

en la oficina o por email).  


